
3584; 22 marzo 1960 B. O. del E.-Nú~: 70 

La renovación semestral de. la tarjeta, tilla vez transcurrido 
el año inicial, supone el pago de' 30 pesetas, conforfile a lo dis-
puesto en el párrafo segundo del" irilsmo articluo. . 

Octava: 1. La tarjeta de lectUra B. 1. se expedirá a los lec· 
tores de Biblioteeas infantiles o de SeccioneS infantiles de las 

'demás Bibliotecas pÚblicas sérvidas por func1onarios de los 
Cuerpos FacultativQ y AlPdliár de Archivos" Bibliotecas -y Mu· 
seos. ' , 
, '2. Ser:in requisitos para -su obtención: 

1.0 Solicitarla oe la Dirección'de la Bibliot~respectiva con 
autor!2¡aclón del padre o encargado.-

2.° No tener I:llá,$ de catorce,años cumplidos. 
3.Q Cumplir las demá.~ garl!lltías que eStime necesarias la . 

DirecclQn de' la Biblipteca. . ¡,,' • 

3, La tasa de esta tarjeta ser4 deL50 por 100 de las' esta-
blecidas por el Decreto número 1642/1959. , . 

. Noven;a,. Los Directores cte los Archivos y BibliotecaS públi
cas . servidos por funcionarios facultativos y auxiliares de. ArchÍ

, vos, Biblioteca.<¡ y Museos podrán expedlir autorización témponll 
de lectúra o investlgac1ónpor tiempo no superior a siete· días, 

'valedera sólo para el establecimiento que. la, éA1li<ia, .. ltbonando 
eiimporte de la tasa correspondiente a una 'renovación d~ 
tarjeta: '. ..' . '¡ 

Igualrilente podrán autotjzar consultas o .lecturas 'breves, no 
:r~teradas, sin percibo de taSa alguna. 

C) Certif/.caCíones dedocúmentos: 
. , 

Décima. . LaeXPed1ció~ de certijlc~ciones. sé sujetará a 'las 
normas del articulo 4.". del mencionado Decreto número 1642/ w. , 

UDQécima. Las certlficacionés 'qUe. hayan desurtk efectos· 
en l¡l Justlflcacióri de' haberes pasivos . se ajustarán 191,talruente 

" a las normas antedichás, pero no podrán. pércibirse pór aqUéllál¡! 
cantidad kuperior a la que· se indica en" la escala SiguIente: 

Hasta ,6.000 pesetl¡lS. anuales-de' pensión o jubilación; 25- pe" 
setas; , . 

,De 6.0010. '10.000 ,pegetas anuales de pensión o jubUación, 
40 pesetas. . , . . . 
"De lÓ .. OOO pesetas aúuales en adelante, 50' pesetas. 

DuQdécifua. L En ,.las cerllflcaciones se, consider~ primer ;
folio orlginallas dos primeras págirias del es¡rrito a, máquina, 
a dos espacios, éon los blaDcosusuales. decábecera,margéIl 
y pie. .' . 

2.' Si además del original solicitará el interesado copia sf.tn.; 
pIe calcógrafiaaa d.e la cerl.lficación no se, percibirá pér .ésU/.' 
tasa suplementaria alguoa, pero deberá el solicitante aportar 
'el material neCesario para su realiZación.' I 

3. . Por antigüedad' de' la doéúItlentac1ón se entenderá la del 
propio documento de que se certifique, aunque, en él. existan 
~nscritos otros de fechas anteriores. 

In Diligencias de copia, microfilm, jotocopía y autorización 

del Estado»',de 16 de octubre de 1959), y Qrden ministerial de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial .del Ministerio de Edtl
CaciÓll Nacional» de 26 de octubre de 19(9). 

Decimoquinta. Para el mejor Gumplimiento de lo dispuesto 
en . el articulo 10 de la· Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1959 citada loS Archivos y Bibliotecas a que se refiere la 
presente Orden remitirán las copias, de facturas y lasrelacio~ 

. ±les circunstanciadas por duplicado y el talón cruzado a nom~ , 
'bre de ia Junta Ministerial alá Junta ,Econólpica de los Cuer- . 
pos F.acultativo y' Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos 
para su entrega y liquidación en la Junta Ministerial de Tasás 
y Ex~ciones Párafiscales del Mirili¡terio de Educación. NacionaL' 

'u. REGISTRO bE LA PRQPIEDAD ÍNTELEcruAL 

Decimosexta. De acuerdo con. el articulo 35 de la' Ley de 
Propiedad tntelectual de 10 de enero de, 11\79 no se perclbirij. . 
tasáruguna pOr las inscripciones hechas a favor del áutor.de 
!aobra. ",' . 
, ~imoséptlma. Para el mejor cumplirhiento del articUJ.o .8." 
del Decreto número' 1643/1959, de 23 de septlembre,sobi-e tasas 
deL RegiStro de la !'r9piedad IUteleetual, se considerarápdele. 
gadas por el Jefe del RegíStro Ge):ieral. en IOIl J,efes provinciales 
del mismo las fúnciOl~es SigtÍíentes: 

a) Compulsar. con los documel}tos originales las óopias sini~ 
plés que se !)l'esenten cuando se solicite retirar aquéllos. 

b)l:\utenticar las firmas puestas a su presenda. tras de iden
tlflcar a las personas mediante dillgenciaque se extenderá en 
el clocuinento privado que lo réqUiera.. :. . ' 

, . c) IdentÜlcar la persona que actúe ante eÍ Registró cpmo 
manqa.taiiaó representante. de otra interesada· en los' $ervicios 
que aquél presta'7"inc1usó cuando se" presente documento públiCO . 
de tal mandato, apoderamiento 'o represeJltación~mediante di

,l!gencia, eOIl1o en la delegaciÓn anterior, ~tendi¡;la con referen
·Ciá iI..lOs documentos pel'sourue5 exhibidOs o á los testigos de 
C(1I10cimÍento presente-conocidos' tarilbién . Por . el R~trO-'-y. 
siempre '«sin perjuicio de lacal1f1caci9n de suficiencia del (lo
cumento», cuya"califlcación corresponde al Registro GenéraL ' 

d) Percibir de los presentantes de solicitudes de insCriPCión· 
pro\'isional en loo que no concurra la', circuilstanciá a que se- re-:. 
fiere .!anorma déciniOSextá. las cántld3.des" corresPondientes" a 'la 
liqUidación que el Registro Provmciíll realic.e a la vist.a cie 'lo 
solicitado; , , 

Lo- digo' a: V. l. para su cOJ1ocinil~ntoy demás' efectos .. , 
Dios guarde a V.L muchos' años. 
Madrid, 1 de febrero de 1960. ' 

RUBIOGARCIA-MINA 

llmo .. Sr. Director general de Archivos 's Bibliotecas. 

para pubfwar éstCl-S: . . MINISTERIO DE' CO'MERCIO 
Decimotercera. ,En toap. 10 rela~vo a diligencias . de cOVi,as 

hechas' en los ·Archivos o Bibliotecas, Servicio de Microfilm y' 
Fotocopias' deberá cumplirse lo preceptuado en el Decreto nú-
mero 1642/1959.. ' ' 

E) Adminisvació1~ de la tasa: 

Decimocuartll,' La' admii:ústrnción y distribución de los fon
,dos de esta tasa se efectuarán de acuel·dó, con lo dispuesto en 
el título. II del "Decreto número 1642/1959, de 23 de 'septiembre 
(lBoletin Oficial del.Estado» de 26 de septiembre de 1959); 
3?ecreto número 1802/1959, de 15 de octubre" (<<Boletín Oficial 

CO'RRECCtON .de erratas de la Circular de la Comisaria 
Generai de Abastecimientos!!' Transportes: nút¡tero 3/60, 
sobre primas a'determinadas produccio1ies agrícolas,de 
acuerdo con la Resolución de la Dirección Glmcralde 
Agricultura de 7 de m(Lrzo de 1960. 

,'. . 

. Padecido error de transcripción en el texto de la mencio
nada Circular, inserta en el «Boletín .Oficia.l· del Estado» nú
meto 65, de fecha 16 de marzo de 1960, y en la que fué omi
tido e! número d~ orden asignado, se r~tffica el). el sentido 
de que el número que a la misma córresponde €-S el 3160, . 


